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EI Decreto Supremo NO 161-2025-EF, queqdispone financiar el costo diferencial
del nombramiento de los prof sionales de la salud y de los técnicos y los auxiliares asistenciales de
la salud, para el.periodo de iembre a diciembre del Año Fiscal 2025, y Autoriza una Transferencia
de Partidas en el Presupuest del Sector Público pará ell Año Fiscal 2025 a favor del Instituto
Nacional de Salud, del Inst tuto Nacional de EnfermedadesNeoplásicas de los gobiernos
regionales; publicado en el Di riq Oficial "EI fecha 04 de Agosto de 2025; y;

CONSIbERANDO:
Que, medi te Ley NO 32185, publicada(el 11 de diciembre del 2024 en el Diario

QficialEI Peruano, se aprob do CI Presupuesto del SeOt01fPúblico correspondiente al Año Fiscal
2025;

Que, eInu eral 1.1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anualde Gastos
del Sector Público y los recur os que 10 financian, cuyo detálle se especifica en los Anexos a que se
refiere el numeral 1.2 del 'artículo 10, respectivamente akignándole al Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES uniPresupuesto Institucional de Apertura
(PIA) ascendente a la suma (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA.Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
Fuente de Financiamiento, elmislimo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional NO 000014-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha q3 de enero de 2025, a nivel de Pliego,

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Prestill)uestal,Producto/Proyecto,Actividades;
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Filiançiamiento;

Que, las solicitudes de modificaciones presupuestales se sustentan según 10

dispuesto en el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, Artículo 70, Sobre el Titular de la Entidad, numeral 7.1, EI Titular de la Entidad
es responsable en materia presupuestaria, y de manera soliflaria, según sea el caso, con el Consejo
Regional, numeral 7.3, EI Titular de la Entidad es rqsponsable de: 1) Efectuar la gestióli
presupuestaria en las fases de programación multianual, formulación, aprobación, ejecución y
evaluación, y el control del gasto; de conformidad con el présente Decreto:Legislativo, las Leyes de
Presupuesto del Sector Público yl las disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto
Público, en el marco de los principios de legalidad y presunqión de veracidad. 2) Conducirla gestión
presupuestaria hacia el logro delas metas de productos y resultados priorizados establecidos en las

Leyes Anuales de Presupueslodel Sector Público, 3) Delerminarlas prioridades de gasto de la
Entidad emel marco de sus objetiVos estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico

Institucional (PEI), y sujetándésela la normatividad vigente;
Que, el artí ulo 460 numeral 46.1 inciSo 2) del Decreto Legislativo 1440, Decreto

Legislativo del SistemaNacio alde Presupuesto Públicó, que, las Transferencias de Partidas
constituyen traslados de crédit s presupuestarios entre plieqos;

Que, a travadel Decreto Supremo N? 1#1-2025-EF, Resuelve en su Artículo 10,
Numeral 1.1, Autorizar una Tklnsferenciade Partidas ene}Presupuesto

del Sector Público para el
Año Fiscal 2025, hasta la suma de S/ 30'423,596.00 (TREINTA MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTI Ris MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a
favor del Instituto Nacional d Sãlud, del Instituto Nacióna de Enfermedades Neoplásicas y de los
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gobiernos regionales, a través de la unidades ejecutoras de gal d, para financiar el costo diferencial
del nombramiento de los profesion es de la salud y de los tV*.cicos y los auxiliares asistenciales de
'la salud autofizàdo en el literalñ del numeral 8.1 del aqtí ulo 8 de la Ley NO 32185, Ley de
•resupuesto del Sector Público par el Año Fiscal 2025, paqá •l periodo de noviembre a diciembre

'

el Año Fiscal 2025, con cargo a s•recursos del presupuesto stitucional del Ministerio de Salud,

en el marco de 10 dispuesto en el nyúneral49.1 del artículo 49 e la Ley NO 32185, se detallan en el
Anexo "Transferencia de Paltidas: n ei Presupuesto del s#toltPúblico para ei Año Fiscal 2025 a

favor del Instituto Nacional de Salt d, del Instituto NacionalldEnfermedades Neoplásicas y de los
gobiernos regionalês", entre ellos 41„l)liego 461 Gobierno Re ional del Departamento de Tumbes,
una transferencia totayque S/ 492,928.OO (CU T OCIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL NOVECIENTOSVEINTIOCHOY 00/100 SOLES , •stribuido a las Unidades Ejecutoras,

Unidad Ejecutora 400 Salud un monto de S/ 17 3 6.00 (CIENTO SETENTAY SIETE
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SO ES), Unidad Ejecutora 402 Hospital
Regional José Alfredo Mendoza Olavarría- Jamo 11-2 Tu 'I#s, por un monto de S/ 315,532.00
(TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOSTREINTA pos Y 00/100 SOLES), con.cargo a
la Fuente de Financiamiento 1 RecqrsosOrdinarios, Rubro 0 ecursos Ordinarios;

Que, el artículo 130 del Decreto Suprem 0 161-2025-EF especifica que, los

recursos dela Transferencia de Pantiglas a que se refiere el eral 1.1 del artículo 1 del presente
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo responsa ili ad, a fines distintos para los cuales

son transferidos;.
Que, de acuerd()scon 10 establecido enlelDecreto Legislativo 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Artíc 10 20, de los Principios, numeral 2.2,
precisa; el principio de legalidad y:el de presunción de veracd son aplicables a1 Siétema Nacional
de Presupuesto Público. Indicandogademás que el presente ac o esolutivo, no convalida ningún acto,

acciones o gastos que no se ciñan À:loexpuesto en los p s precedentes, o a la normatividad
vigente;

Que, estando ap qbado por la Sub Gere ci de Presupuesto y contando con los
Vistos de la Gerencia Regional d Planeamiento, Presup St y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría J íd cay Secretaría General Regional del
Pliego 461: GOBIERNO REGIOÑOLDEL DEPARTAME DE TUMBES;

De, conformidà con el Decreto Legislqtiv NO 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupu&tb Público; la Directiva IÑ 0001-2024-EF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecupión Presu uestaria", aprobada po R solución Directoral NO 0009-2024-
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO '10•tDesagregación de e ursos
1.1 Apruébese desagregación de los r c sos aprobados mediante el Decreto

Supremo NO 161-2025-EF, que e su Artículo 10, Nume al 1.1, autoriza una Transferencia de
Paltidas, modificación presupuesta Tipo 1, por la sumad S 492,928.OO (CUATROCIENTOS
NOVENTA Y Dos MIL NOVE IENTOS VEINTIOC Y 00/100 la
Fuente dq Firianciamiento 1 Recu os Ordinarios, Rubro 0 ecursos Ordinarios, de acuerdo al
siguiente detalle:

EGRESOS
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SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

'i UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

TOTALUNIDAD EJECU

UNIDAD EJECUTORA:

FTE. DE FTO. :

RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

BIERNO REGI NAL TUMBES-GR
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INSTANCIAS DESC NTRALIZADAS
461 GOBIERNO REG ONAL DEL
DEPARTAMENTO D TUMBES
400 SALUD TUMBES
1 RECURSOSORD RIOS
OO RECURSOSORDI ARIOS
02 ACCIONES CENT LES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto i

5000005 Gestión de Re ursos Humanos
2.1 Personal y Obligaci nes Sociales

ORA 400 SALUD TUMB"

177,396.oo

177,396.oo

402 HOSPITAL REG ONAL JOSÉ ALFREDO
MENDOZA OLAV -JAMO 11-2 TUMBES
1 RECURSOSORDI$ARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
02 ACCIONES CENT LES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto

5000005 Gestión de Re ursos Humanos
2.1 Personal y Obligaci nes Sociales

TOTAL UNIDAD EJECGORA402 HOSPITAL REGIONAL
JOSÉ ALFREDO MENDO?AOLAVARRÍA - JAMb 11-2 TUMBES

TOTAL PLIEGO 461 G BIERNO REGIONAL TUMBES

315,532.oo

492,928000

ARTÍCUL 20: Notas Para Modif ación Presupuestaria

La GerencitRegional de Planeamie Ito, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial instruye a las Unid des Ejecutoras, Unidad E'ecutora 400 Salud Tumbes, y Unidad
Ejecutora 402 Hospital Regiona José Alfredo Mendoza 01 varría— JAMO 11-2 Tumbes, para que
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elaboren las correspondientes ' Notas para Modificacióri resupuestaria" que se requieran como
consecuencia dé 10 dispuesto e la presente norma.

ARTÍCUL 30: Responsabilidades
La presente resolución no convalida 10 actos y acciones que realice la Unidad

Ejecutora con inobservancia d las formalidades y legalí acrcorrespondiente y no les exime de
responsabilidad, sobre la incorr cta utilización de los rec sos. Así mismo disponer su difusión y
publicación a través del Portal lectrónico Institucional, SidioWeb, de acuerdo al artículo 50 de la
Ley NO 29091.

ARTÍCÜL 40: Remisión

COPIA de I presente Resolución se p esenta, dentro de los cinco (5) días de
aprobada a la Comisión de Pres puesto del Congreso de la epública, a la ContraloríaGeneral de la
República, a la Dirección Gene al de Presupuesto Público, sí como a las instancias del Pliego 461 :
Gobierno Regional del Depa amento de Tumbes, Go ernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de sesoríaJurídica, Secretaría eneral Regional, Gerencia Regional de
Plaqeamiento, Presupuesto y A ohdicionamiento Territoria , Sub Gerencia de Presupuesto, Oficina
Regional de Administración, O cina de Contabilidad, Ofici a de Tesorería, así como a las Unidades
Ejecutoras, Unidad Ejecutora 4 0 Salud Tumbes, y Unid'afiiEjecutora 402 Hospital Regional José
Alfredo Mendoza Olavarría — J 011-2 Tumbes.

Regís ese, Comuníquese, Cúntpigsey Archívese;

D- TUMBESGOBIERNO

ces Ordinota(
ng. Segis

undo
GOB NAD REGIONAL
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